
 

 

 

República de Panamá 
Superintendencia de Bancos 

 
RESOLUCIÓN SBP-0005-2017 

(de 11 de enero de 2017) 
  

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS INTERINO 
En uso de sus facultades legales y, 

 
CONSIDERANDO: 

 

 
Que, BANCO UNIVERSAL, S. A. era una sociedad constituida de conformidad con las leyes 
de la República de Panamá, inscrita en la Sección de Mercantil a Folio 290546 (S), titular de 
una Licencia Bancaria General, otorgada en su momento mediante Resolución No.24-94 de 
31 de agosto de 1994, emitida por la Comisión Bancaria Nacional, actual Superintendencia de 
Bancos; 
 
Que, mediante Resolución SBP-0166-2016-2016 de 31 de agosto de 2016, la 
Superintendencia autorizó la fusión por absorción entre CANAL BANK S. A. y BANCO 
UNIVERSAL, S. A., donde CANAL BANK S. A. como sociedad sobreviviente, absorbió a 
BANCO UNIVERSAL, S. A. y subsidiarias; 
 
Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 22 del Acuerdo No. 1-2004 de 29 de 
diciembre de 2004, los interesados notificaron a esta Superintendencia la culminación del 
proceso de fusión entre CANAL BANK S. A. y BANCO UNIVERSAL, S. A.; 
 
Que, esta Superintendencia ha verificado la finalización del proceso de fusión entre CANAL 
BANK S. A. y BANCO UNIVERSAL, S. A., conforme el Acuerdo 1-2004 de 29 de diciembre 
de 2004, y por lo tanto, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Dejar sin efecto la Resolución No. 24-94 de 31 de agosto de 1994, 
por medio de la cual se otorgó originalmente a BANCO UNIVERSAL, S. A. Licencia Bancaria 
General, y cancélese dicha Licencia.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar al Registro Público anotar en la ficha que corresponda la 
marginal de cancelación de Licencia Bancaria General, en cumplimiento del artículo 44 de la 
Ley Bancaria. 
 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley Bancaria y Acuerdo 1-2004 de 29 de diciembre de 2004. 
 
Dada en la ciudad de Panamá, a los once (11) días del mes de enero de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

El SUPERINTENDENTE DE BANCOS INTERINO,  
 
 
 

Gustavo A. Villa. 
 

 
/cj 


